
MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
SECRETARIA MUNICIPAL 

JGT/lMYJ/mezu.- 

PROVIDENCIA, í 

EX.NQ 1803 / VISTOS: Lo dispuesto en los artículos 5 letra d), 12 y 63 letra i) de la 
Ley N218.695 de 1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades, y 

CONSIDERANDO: 1.- El Convenio de fecha 22 de Julio de 
2005 celebrado entre la Municípalidad de Providencia y Empresas Melón S.A..- 

2.- El Memorándum N920.193 de fecha 22 
de Septiembre de 2005 del Director de Aseo, Ornato y Mantención.- 

D E C R E T O :  

1.- Ratifícase el Convenio celebrado con 
e Julio de 2005 entre la MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA y EMPRESAS 

.A., para la recepción y co-incineración de los neumáticos de la Dirección de 
Aseo, Ornato y Mantención.- 

2.- El costo de co-incineración de neumáticos 
será de $15 /Kg de neumáticos en desuso más IVA para el Municipio, que será cancelado 
a 30 días (treinta) posterior a la emisión de la factura respectiva. Dicha factura será 

l emitida junto con el Certificado de Disposición Final respectivo. El costo antes señalado 
I se considera asumiendo que los neumáticos son entregados en Planta La Calera. El 

traslado y coso de esto mismo, es de responsabilidad del Municipio.- 

3.- El presente convenio empezará a regir 
desde la fecha de su celebración y tendrá una duración de un año prorrogable por 
periodos iguales, si ninguna de las partes manifiesta su interés en ponerle término, dando 
aviso por escrito a la otra con a lo menos un mes de anticipación a la fecha del 
vencimiento.- 

4.- El texto del convenio señatado se adjunta 
al presente Decreto y será considerado parte integrante del mismo.- , 
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Distribución: 

Interesado 
Dirección de Control 
Direccióln de Administración y Finanzas 

- Dirección de Aseo, Ornato y Mantención 
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